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ACTA N° 030-2021/S.E. 30/CFCE 

 
AGENDA 

 
1. APROBACION DE LA DISTRIBUCIÓN ACADÉMICA DEL SEMESTRE 2021B 
2. APROBACIÓN DEL CURSO DE METODOLOGÍA DE TESIS PARA LOS QUE VAN A PARTICIPAR  EN 

EL SEMINARIO  DE TALLER DE TESIS.  
3. DESIGNACION DEL COORDINADOR DEL 65° CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS  
 

I. ORDEN DEL DIA: 
 

1. APROBACION DE LA DISTRIBUCIÓN ACADÉMICA DEL SEMESTRE 2021B  
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad de los Oficios presentado por el director de 

la Escuela profesional de Economía y del Departamento Académico, quienes remite respectivamente 

la Distribución de Carga Lectivas para las Asignaturas y Horarios Programados para el semestre 

académico 2021B y la propuesta de contrato de docentes para el Semestre Académico 2021-B. 

Se acuerda aprobar por unanimidad lo siguiente: 

1. APROBAR la Distribución de Carga Lectivas para las Asignaturas y Horarios Programados para los 

Semestres Académicos 2021B, de la Escuela Profesional de Economía. 

2. Autorizar al Director de la Escuela Profesional de Economía para realizar los ajustes necesarios en 

la Programación Horaria del Ciclo Académico 2021B 

3. Proponer al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, la contratación de 
docentes a plazo determinado al amparo DS Nº 418-2017-EF, para el semestre académico 2021B,  
de los siguientes docentes: 
 
a). Contrato por Planilla Única de la UNAC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SESIÓN EXTRARDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 24 DE AGOSTO 
DE 2021. 
 
En Bellavista, a los 24 días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de 
Google Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. 
Augusto Caro Anchay, Mg. Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. 
Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, 
Dr. Carlos Ivan Palomares Palomares, Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, 
Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan de Barreto Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el 
CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las quince horas con cero minutos, pasa la lista de 
asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 
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b). Contrato por la modalidad de  Orden de Servicios (COS)  para el Semestre 2021-A, de acuerdo a 
la directiva 001-202-DIGA-UNAC, VI  disipaciones ESPECIFICAS para contratación de bienes y 
servicios 6.1.1 
 

 

 

 

 

 

2. APROBACIÓN DEL CURSO DE METODOLOGÍA DE TESIS PARA LOS QUE VAN A PARTICIPAR  EN EL 

SEMINARIO  DE TALLER DE TESIS. 

 

El Decano informa al pleno del Consejo de Facultad, sobre la necesidad de incentivar a los alumnos la  

investigación, por lo que propone que la Facultad financie a todo costo el seminario taller de tesis, 

dirigidos a los egresados de la Facultad. 

Se acuerda aprobar por unanimidad, que con ingresos propios de la Facultad de Financie EL 

SEMINARIO  DE TALLER DE TESIS, dirigidos a los egresados de la Facultad. 

 

 

3. DESIGNACION DEL COORDINADOR DEL 65° CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS. 

 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad, que en sesión de fecha 20 de agosto del 
presente año, se aprobó la apertura, inscripción y desarrollo del 64º Ciclo Actualización Profesional 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Callao  y que de acuerdo a la Resolución de Consejo 
Universitario Nº 183-2020-CU de fecha 07.10.2020 donde se aprueba el REGLAMENTO PARA LA 
TITULACIÓN PROFESIONAL POR LA MODALIDAD DE EXAMEN ESCRITO, CON CICLO DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  establece los requisitos y los 
procedimientos para la titulación profesional por la modalidad de examen escrito con ciclo de 
actualización profesional para los estudiantes matriculados hasta el semestre académico 2014-A,  
solicita al Consejo De Facultad que se designe como Coordinador del 64° Ciclo de Actualización 
Profesional de Economía al Lic. Enrique Severiano Barrueto Pérez. 
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Se acuerda aprobar por unanimidad, la designación del Lic. Enrique Severiano Barrueto Pérez como 

Coordinador del 64° Ciclo de Actualización Profesional de Economía. 

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:30 horas del día 
24 de agosto de 2021 
 
  
 


